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ESTUDIO DE INVESTIGACIÓN  

Narrativas periodísticas y estrategias de comunicación en los Pueblos Indígenas Barí del Resguardo 

Motilón Barí y Sikuani de los resguardos Caño Ovejas y Caño Jabón 

 

 DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

La misión de la Corporación Comunidad de Juristas Akubadaura, está orientado hacia la articulación del 

trabajo con las dinámicas organizativas de los Pueblos Indígenas, se defiende y promueve la promoción, 

protección y defensa de los derechos humanos y derechos colectivos con perspectiva étnica y de género,  

las líneas de trabajo, se centran en la asesoría; asistencia jurídica a pueblos, comunidades y 

organizaciones; en la exigibilidad de los derechos humanos y los derechos étnicos territoriales, en la 

promoción de procesos de formación y diálogos de la sociedad para la construcción de políticas públicas 

con enfoque diferencial. De tal forma, en el Plan Estratégico, indica en uno de sus objetivos en el numeral 

2.1.6 “Acciones de información, investigación, incidencia y gestión del conocimiento para erradicar la 

discriminación étnica, generar diálogos de sociedad y la toma de decisiones de política pública 

informada”. 

Es así, que para el logro de este objetivo, desarrollará investigaciones, difundirá y publicará informes 

sobre la realidad nacional e internacional de los pueblos indígenas, que permitan incidir en la toma de 

decisiones para el mejoramiento de políticas públicas; Akubadaura para el logro de este objetivo 

estratégico prevé, realizar acciones para la construcción de un plan de medios que fortalezca la capacidad 

de incidencia en los tomadores de decisiones, desarrollar una estrategia de comunicación, sobre los 

derechos de los pueblos indígenas. Es así como en el marco de esta propuesta, se articula y se formula este 

Consentimiento Informado sobre el proyecto de investigación titulado “Narrativas periodísticas y 

estrategias de comunicación en los Pueblos Indígenas Barí del Resguardo Motilón Barí y Sikuani de los 

resguardos Caño Ovejas y Caño Jabón”, que contribuye al aporte a realizar en favor de los pueblos 

Indígenas: 

 

 Por favor, lea cuidadosamente esta información 

 Siéntase en completa libertad de preguntar todo aquello que no entienda.  

 Una vez haya comprendido la información, se le preguntará si desea participar en la investigación. 

En caso afirmativo, deberá firmar este documento y recibirá una copia. 

 

A continuación, se presentan los numerales requeridos: 

 

a) JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Los pueblos Ancestrales se encuentran inmersos en múltiples escenarios de conflicto como la poca o nula 

implementación del componente étnico en los Acuerdo de paz; la perpetuidad del conflicto armado por 

parte de los actores que continúan en la guerra; además padecen otras violencias como la ausencia del 

Estado, la falta de garantías en derechos humanos en sus territorios; la estigmatización por parte de 

campesinos y otros sectores de la población, en parte, alimentados por la industria cultural mediática. 



 

Consentimiento Informado 2019. Página 2 de 6 
 

En la búsqueda de solucionar algunos de los anteriores aspectos, la Corporación indígena,  Comunidad de 

Juristas Akubadaura, desarrolla el proyecto “Gobernanza y comunicación interétnica para la promoción 

de los derechos de los pueblos Barí y Sikuani”; una iniciativa a la que abre las puertas la Comunidad y la 

organización para que sea acompañada por la academia desde la mirada comunicacional a través de este 

proyecto de investigación que cuenta con la participación de dos investigadoras de la Universidad Santo 

Tomás, un investigador de la Universidad Central como asesor metodológico y una comunicadora de 

Akubadaura. Además, se contará con la colaboración del Semillero Audiovisual y del Centro de Medios, 

de la Usta. 

Con estas propuestas colectivas se participará junto con 20 autoridades, jóvenes, médicos tradicionales 

líderes y/o lideresas del Pueblo Indígena Barí del Resguardo Motilón Barí; con 18 autoridades, líderes y/o 

lideresas del pueblo Sikuani de los resguardos Caño Ovejas (BetaniaCorocito) y Caño Jabón y de manera 

indirecta con los miembros del resguardo Motilón Barí del Pueblo Indígena Barí, miembros del Pueblo 

indígena Sikuani de Caño Ovejas y Caño Jabón.    

 

Objetivo General 

Comprender de manera participativa las dinámicas comunicativas y las narrativas periodísticas que 

construyen los pueblos Barí y Sikuani que no permite una comunicación efectiva entre los diferentes 

actores sociales involucrados. 

 

Objetivos específicos 

1. Realizar un diagnóstico participativo de experiencias de comunicación para determinar su grado de 

desarrollo y estado actual. 

 

2. Analizar las experiencias comunicativas y las narrativas periodísticas existentes en los pueblos Barí y 

Sikuani. 

 

3. Diseñar participativamente una estrategia comunicativa que derive en la construcción de formas de 

trabajo que promuevan el diálogo y el tejido social a partir de nuevas maneras de narrar y fortalecer el 

territorio. 

 

b) LOS PROCEDIMIENTOS QUE VAYAN A USARSE Y SU PROPÓSITO INCLUYENDO 

LA IDENTIFICACIÓN DE AQUELLOS QUE SON EXPERIMENTALES 

 

Un proceso de comunicación para el desarrollo, requiere de metodologías participativas con el fin de 

construir conocimiento colectivo que permita acercarse a la solución de problemáticas sociales. Un 

método cualitativo que ayuda a comprender la acción, el sentido de la cotidianidad de la comunidad, los 

sentidos con los que se interpreta la realidad, la vida, siento esta la etnografía.  

 

Una variante de esta metodología es la etnografía social con un énfasis en la observación participante,  

para realizar un conocimiento directo desde la experiencia, donde se le dará un carácter 
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participativo al acordado con los dos resguardos, que permite, desde un proceso colectivo, planear y 

actuar según las necesidades y la visión propia de las comunidades de los resguardos Bari y Sikuani, 

ubicando así al investigador en una postura crítica, de cambio social, donde la práctica es la clave del 

conocimiento. Todo lo anterior, parte desde las propuestas de la etnometodología Harold Garfinkel,  

(2006) Estudios en Etnometodología; los trabajos etnográficos desde la mirada Malinowskiana hasta 

llegar a la apuesta metodológica de Rosana Guber en La Etnografía. Método, campo y reflexividad 

(2011).   

 

Cuando los procesos de acción que se realizan nacen de la construcción del conocimiento colectivo, desde 

las cosmovisiones particulares, se da la participación en la etnografía y a partir de allí determina, si para 

los fines de la organización y de las comunidades las narrativas comunicativas son válidas. Describir la 

realidad social desde la relevancia del sentido que otorgan las comunidades a las narrativas de 

comunicación requiere varias fases y herramientas así: 

Fase 1: Diagnóstico: por medio del establecimiento de una línea de base con un trabajo participativo de 

diagnóstico en cada uno de los resguardos, de modo que permita identificar el estado real y las 

necesidades particulares, desde la realización de un mapa comunicativo del territorio. Esta fase implica el 

desarrollo de entrevistas semiestructuradas a diferentes líderes e integrantes de cada uno de los resguardos. 

  

Fase 2: Formulación participativa: desde el diagnóstico participativo inicia esta segunda fase que 

constituye el diseño de la estrategia comunicativa que apunta a fortalecer aquellas debilidades 

identificadas en el diagnóstico. La estrategia estará centrada en procesos de formación en comunicación, 

según lo acordado con la Comunidad Akubadaura, de manera que fortalezca los procesos ya avanzados y 

nivele los más incipientes. Este es un trabajo conjunto entre investigadores e integrantes de los resguardos, 

en una co construcción de las herramientas y de la estrategia que se desarrollará. 

 

Fase 3: Implementación: Esta etapa implica el diseño de talleres con las comunidades, estarán enfocados 

en la construcción de las narrativas periodísticas y estrategias de comunicación, teniendo en cuenta los 

resultados obtenidos del diagnóstico frente a las necesidades comunicativas propias de cada uno de los 

resguardos.  

 

Fase 4: Monitoreo y evaluación: permite hacer ajustes en el desarrollo de la implementación, teniendo 

en cuenta que se trabajará de forma simultánea con grupos que tienen distintos niveles de desarrollo y que 

cuentan con necesidades o responden a contextos diferentes.  Esta etapa implica el diseño de talleres con 

las comunidades para que la estrategia se sostenga en el tiempo. 

 

c) LAS MOLESTIAS O LOS RIESGOS ESPERADOS 

 

DE ACUERDO AL OBJETO SOCIAL QUE TIENE AKUBADAURA, EN FAVOR DE LOS 

DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, LA PRESENTE INVESTIGACIÓN, SE CONTEMPLA 

COMO UNA ACCIÓN QUE NO TIENE EFECTOS RIESGO, EN TANTO LAS HERRAMIENTAS 

METODOLÓGICAS OBEDECEN A LA ETNOGRAFÍA SOCIAL PARTICIPATIVA Y POR TANTO 
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NO SURTE “INTERVENCIÓN O MODIFICACIÓN INTENCIONADA EN LAS VARIABLES 

BIOLÓGICAS, FISIOLÓGICAS, SICOLÓGICAS O SOCIALES” 

 

d) LOS BENEFICIOS QUE PUEDAN OBTENERSE 

Organización comunitaria, creación de piezas audiovisuales, diagnóstico de estrategias 

comunicativas y narrativas periodísticas. 

 

e) GARANTÍAS DE SU PARTICIPACIÓN 

 

Cuando el participante lo considere, la información se mantendrá bajo estricta confidencialidad y no se 

utilizará su nombre o cualquier otra información que pueda identificarlo personalmente.  

 

Toda la información que se obtenga de este estudio de investigación se utilizará con fines académicos. Las 

partes que co participan en la presente investigación son los únicos autorizados para acceder a los datos 

que usted suministre. 

 

Participar en el estudio no tiene ningún costo.  

 

Ni usted, ni otra persona involucrada en el estudio, recibirá beneficios políticos, económicos o laborales 

como compensación por su participación.  

 

Su participación será completamente voluntaria y tendrá el derecho de retirarse en cualquier momento si 

usted así lo desea.  

 

Podrá contactar al personal de la investigación e informar cualquier situación anormal o inesperada en 

cualquier momento. 

 

ACEPTACIÓN 

Por favor marque con una “X” en caso que acepte o no acepte lo siguiente: 

 

Autorizo a los investigadores para: Acepto No acepto 

 Realizar en conjunto las fases descritas, necesarias 

para la realización del estudio de investigación 

X  

 Hacer grabaciones en audio, video y otros formatos X  

 Comunicarse conmigo para hacer los seguimientos 

requeridos por el estudio 

X  

 Comunicarse conmigo para invitarme a participar 

de otros estudios de investigación 

X  
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¿INFORMACIÓN O PREGUNTAS ADICIONALES? 

Si en algún momento desea obtener información adicional sobre el estudio puede contactar a: 

 

FABIOLA LEÓN Investigador principal. 

Dirección Institución: Cra 9 # 51-11 

Teléfono contacto institucional: 5878797 

Celular del investigador: 3002037484 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


